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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5849 3M ESPAÑA, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
3M PORTUGAL LIMITADA, SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 66 de la Ley 3/2009, de 3
de  abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles
("LME"), se hace público que, en fecha 12 de junio de 2017, el socio único de 3M
ESPAÑA,  S.L.,  sociedad  unipersonal  (la  "Sociedad  Absorbente")  y  de  3M
PORTUGAL  LIMITADA  (la  "Sociedad  Absorbida"),  ha  aprobado  la  fusión
transfronteriza por absorción de la Sociedad Absorbida por parte de la Sociedad
Absorbente (ambas, conjuntamente las "Sociedades a Fusionar"), de conformidad
con el procedimiento previsto en el artículo 49 de la LME, por expresa remisión del
artículo 52 de la LME, con la transmisión en bloque del patrimonio de la Sociedad
Absorbida a la Sociedad Absorbente y la disolución sin liquidación de la Sociedad
Absorbida, circunstancia que conllevará la extinción de la misma.

La  fusión  se  acordó  sobre  la  base  de  (i)  el  proyecto  común  de  fusión
transfronteriza  suscrito  por  los  respectivos  órganos de administración  de las
Sociedades a Fusionar y depositado en el Registro Mercantil de Madrid en fecha 5
de mayo de 2017, y (ii)  los balances de fusión de las Sociedades a Fusionar,
cerrados el  31 de diciembre de 2016.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y a los acreedores de cada
una de las Sociedades a Fusionar de obtener el texto íntegro del acuerdo de fusión
adoptado, así como los respectivos balances de fusión, así como el derecho que
asiste a los acreedores de las Sociedades a Fusionar de oponerse a la misma en
el plazo de un mes contado desde la fecha de publicación del último anuncio de
fusión, en los términos previstos en el artículo 44 de la LME.

Por ultimo, se hace constar que los acreedores y, cuando proceda, el socio
único  de  las  Sociedades  a  Fusionar,  podrán  ejercitar  sus  derechos  en  las
condiciones  establecidas  en  la  normativa  que  en  cada  caso  les  resulte  de
aplicación, siendo la dirección donde puede obtenerse, sin gastos, una información
exhaustiva sobre dichas condiciones de ejercicio de sus derechos el domicilio
social de la Sociedad Absorbente, sito en Madrid, calle Juan Ignacio Luca de Tena
19-25, España.

Madrid,  12  de  junio  de  2017.-  El  Administrador  único  de  3M España,  3M
International Group BV, representado por Raffaele Mesce y los Administradores
mancomunados de 3M Portugal Limitada,  Rui Basilio y Raffaele Mesce.
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